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La reciéncreadaSecretaría de

Planeación Ordenamiento
Territorial tendrácomoprincipal
misiónatender problemas como

el agua, lamovilidad yhacerde la

capital un mejor lugarparavivir

POR DAVID MARTÍNEZ

TamarizDavid

a nueva Secretaría de

L Planeacióny Ordena-

miento Territorial de

la Ciudad de México

(CDMX) enfrenta una

serie de retos, tanto operativos
como administrativos,para poder
funcionary resolver losproblemas
territoriales de la capital desde

un enfoque integral.

Asi lo mencionó en entrevista

con Reporte Indigo, Óscar Ortega,
investigadoryacadémico de la Li-

cenciatura en Desarrollo Territorial

de la Escuela Nacional de Estudios

Superiores (ENES), Unidad León,de

la Universidad NacionalAutónoma

de México (UNAM).

Además, el académico afirmó

que entre los temas que deberá

atendercon prioridadesta depen-
dencia, está la movilidad regional
entre la capital y las entidades

circundantes; el abasto de agua

y la dotación de servicios y equi-
pamiento para lograr el concepto
urbanísticoconocido como "Ciudad

de 15 minutos".

La Secretaría de Planeación y

Ordenamiento Territorialfue creada

porel nuevogobierno de la CDMX,

que inició sugestión el1deoctubre,

yestá encabezada por Alejandro
Encinas, que ha ejercido diversos

cargos públicos como el de jefe
de Gobierno entre 2005 y 2006.
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El papel dedicha dependencia
será fundamental por la importante
relación con lasentidadesvecinas,
como el Estado de México. Datos

dela EncuestaOrigen-Destino2017

del InstitutoNacionaldeEstadística

y Geografía (INEGI), revelan que
entre la CDMX y el Estado de Mé-

xico al día se realizan 34 millones

de viajes.
Asimismo, la información del

INEGI también señala que 7.59mi-

llones de losviajes, se realizancon

el propósito de llegara los centros

laborales. Mientras que 4.10 mi-

llones de viajes se hacen con el

propósito de ira centros deestudio.

Importanciade la

Secretaría dePlaneación

La idea de crear una Secretaría

de Planeación y Ordenamiento

Territorial es una señal de que la

administración de Clara Brugada

al frentedelGobierno local, busca

darle al tema un enfoque mucho

más integral, explicó en entrevista

el académico de la UNAM.

"Es tener un objetivo claro de

incorporaruna visión de territorio
al diseño de políticas públicas, hay
unaconformación de problemáticas

que necesitan soluciones desde

diversas perspectivas",comentó

Ortega.
El especialista detalló que la

ciudad necesita una secretaría

centrada en el territorio y en las

personas para la elaboración de

políticas públicas, pensadas des-

deelenfoqueterritorialy deque
cadagrupopoblacionaltienesus

propiasnecesidades.
"Sobre todo,centradaenque

debehaberunaplaneación,quela

esenciadeestaSecretaríaseaun

detonadordeunaguíaqueopere
proyectoscoordinadosconotras

secretarías,untrabajocolaborativo,
principalmente,cuandosepretenda
trabajarmásalládelaCiudadde

México", agregó el investigador
de laENESUnidadLeón.

Ortega refirió que la nueva

dependencia debe ser un ente
coordinador,parallevaracaboun

trabajoenconjuntoparacombatir
losproblemasquecompartenlos

territorios.

"Setienequemantenerelequi-
librioconelmedioambiente,pre-
venirsituacionesderiesgocuando
hayasentamientosirregularesque
puedenseruntemadedesastre.
Esteenfoquemultidimensional es

pero tienemuchos
retos,como coordinar los traba-
josconotrassecretaríascomo las
de Movilidad, Finanzasy otras",

aseveró.

Vencerellimite
presupuestal
LanuevaSecretaríadePlaneación
yOrdenamientoTerritorialtambién
debevencerimportantesretos,"uno
delosmásimportantesesquelos

recursospresupuestalesno sean

una limitantepara losproyectos
quedebellevaracabo",puntualizó
elespecialista.

Ortegaprofundizóenquesila

SecretaríaacargodeEncinas,rea-

lizaproyectosyprogramas,pero
norecibelosrecursosnecesarios,
estosplanesnopodránejecutar-
seynoatenderánlosproblemas
diagnosticados.

"Podemosdiseñarproyectos,
pero a veces el presupuesto va

hacia otro lado, entonces, que
estos proyectos se construyan,
quesean factiblesde realizarse,
dependedelfinanciamientoque
enestecasootorguelaSecretaría
deFinanzas",indicó.

Otroretoquetienelanuevade-

pendencia, es la adecuación del
marconormativoquelepermita
serelente rectordeotrassecre-
taríasen laplaneacióny lacoor-
dinaciónregional,"yqueemanen
losproyectosyprogramas,porque
laautoridadsolopuede loque la

ley le indica",añadióOrtega.
Y, porúltimo,el tercerreto a

vencer,segúnrefirióelespecialista,
esqueseaincluyenteen laelabo-
racióndeplanesyprogramas."Son
necesariaslasalianzasestratégi-
casentre losdiversosactoresdel
territorio para que ahondemos
en construir la ciudad en que
queremosvivir",aclaró.

Porotraparte,Ortega recalcó
que laSecretaríadeberáanalizar
elProgramaGeneraldeDesarrollo
yel ProgramaGeneralde Orde-

namientoTerritorialenconjunto
con la sociedad, para que sean

discutidosyelaboradosjuntocon

lasociedad.

Lasprioridades
poratender

"Losretossonbastantesamplios,
el tema de movilidad es central
porqueel tiempoylavidasenos

vaenese tema,el tiempoquese

pierdeentraslados,escalidadde
vidaperdida",detallóelacadémico.

Ademásdelamovilidad,señaló
queun temaprioritarioquedebe
atenderlaSecretaríabajoelmando
deEncinas,eselcambioclimático.

"Habrá que pensar en una

infraestructuramásverdeyresi-
liente.Aunadoalaccesoalagua,
garantizarqueestelíquidoestéen

ladisposicióndetodosycómose

puedecrearuna infraestructura
que nos permita ladistribución
equitativa",sostuvoOrtega.

Porúltimo, laSecretaríadeberá
buscarimplementarequipamien-
to e infraestructura urbana con

unenfoquedeaccesibilidady la

construccióndeuna"Ciudadde15

minutos",dondetodos losservi-
ciosynecesidadesseansatisfechos
endistanciascondichotiempode

recorrido.

Lacreaciónde
laSecretaríade
Planeación
Ordenamiento
Territorialbusca
darlealtemaun

enfoquemucho
más integral
yunavisión
deterritorioal
diseñodepolíticas
públicas,centrado
enlaplaneación
ycoordinación
conotras
dependencias
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Setieneque
mantenerel

equilibrioconelmedio
ambiente,prevenir
situacionesderiesgo
cuandohayasentamientos
irregularesquepuedenser
untemadedesastre.Este
enfoquemultidimensional
essignificativo,pero
tienemuchosretos,como
coordinarlostrabajoscon
otrassecretaríascomolas
Movilidad,Finanzasyotras"

ÓscarOrtega
Investigadoryacadémico
delaENESUnidadLeónde laUNAM

Entre lasprioridadesde la nueva dependencia
destacan la movilidadregional entre la capitaly
lasentidadescircundantes;elabastodeaguay la
dotacióndeserviciosyequipamiento para lograrel

concepto urbanísticoconocidocomo 'Ciudadde15
minutos'
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